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ARBITRAJE MC.CL 
 

  
En Santiago a 10 de Marzo de 2010, Gonzalo Sánchez Serrano, juez árbitro designado para resolver la 
disputa respecto del nombre de dominio mc.cl, resuelvo lo siguiente: 
VISTOS: 
1) Que las partes fueron citadas mediante carta certificada a una audiencia de conciliación y/o fijación de 

normas del procedimiento para el día 18 de Enero de 2010, a las 19:00 horas. 
2) Que dicha citación también fue enviada por email. 
3) Que a la audiencia decretada comparecieron ambas partes.  
4) Que en la misma audiencia se fijaron las normas del procedimiento, 
5) Que con fecha 21 de enero del 2010 el primer solicitante Sr. Sebastian Andrés Pinto Ávila, presenta 

escrito “desistimiento de nombre de dominio en Internet”  

SE RESUELVE: 
6) Al escrito “desistimiento de nombre de dominio en Internet”, se resuelve, A lo principal: se acoge 

desistimiento; al otrosí: Téngase por acompañados. En merito de lo cual y en consecuencia 
7) Se asigna el nombre de dominio disputado MC.CL al segundo solicitante Sres.: Industrial y 

Comercial Lampa S. A. , representados por  Cristian Meléndez , AB Mark Soc. Ltda. 
 
NOTIFÍQUESE POR Carta Certificada a: 
- Sr.: Sebastian Andrés Pino Ávila 
- Sres.: Industrial y Comercial Lampa S. A; representados por  Cristian Meléndez, AB Mark Soc. Ltda. 
- Notifíquese por e-mail con firma electrónica a NIC Chile con copia a las partes. 
 
Como testigos de haberse dictado la presente resolución firman doña Carolina Andrea Jara Castro RUT: 
13.715.557-5  y doña Rosa Gemita Tramol Vásquez, RUT: 14.180.375- 1, ambas de mi mismo domicilio. 

 
Gonzalo Sánchez Serrano 
Juez Árbitro Arbitrador 
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